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otR¡cclóru Plaza de la Virgen I
oe ruoVtrunclófrl Casa vesluario

REFERENCIA CATASTRAL

COORDENADAS UTM 3OS 72586I E

DISTRITO 1- Ciutat Vella

BARRIO 1.1 La Seu

CONTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTACIóN En esqu¡na

SUPERFICIE 763 m2

CARTOGRAFÍA PGOU C-34

SUELO Urbano

PLANO DE SITUACIÓN FOTOGRAFiA AÉREA

FOTOGRAFIAS

01

io

5830403,04 YJ2753B

4373094 N

pRorecoól'l ANTERtoR

Nivel 1 - Protección Monumental. (R|1278)-PEPRI Mercat. BOP I9/O5/93

OCUPACIÓN P.Baia

P. P¡so

Total

Total

DESTINO

usos

Público TITULARIDAD:AyuntamientodeValencia

Actual SP-2 Dotacional Socio-cultural (Dsc)

Propuesto S-ÊD Dotacional Educativo-cultural

Ha sido objeto de âctuãciones de restauración integral

NORMATIVA URBANISTICA

NIVET DE PROTECCIÓN PARCIAI.

NORMA'TIVA PATRIMONIAI

Calificado como Bien de lnterés Cultural

DATOS DECLARACIÓN: Orden de 26 de Octubre de 1982 IBOE 12.01.83. Número 10]

CATEGORIA:

(-¡-) Monumento (] Espacio etnológico O Zona paleontológica

(.) Conjuntohistórico C) s¡t¡ohistórico [) parquecultural

( ) Jard¡n histórico t ) Zona arqueológica

REF INVENTARIO PCVt 46.15.25O-O72

BIENES MUEBLES: No contiene bienes muebles asociados incluidos en el lnventar¡o PCV.

ÁnfnnnQUgOlóGICA: - lncluido en el Área de vigilancia arqueológica de Ciutat Vella
(AVA-1). El subsuelo de lals parcela/s en las que está emplazado el

B.l.C. adquieren la condición de área de vigilancia arqueológica.

OTRAS AFECCIONES:

- Incluido en el B.l.C. Conjunto Histórico de Valencia. Decreto 5711993 [DOCV 10/05/1993].
'lncluido en el entorno de protecctón del B.l.C. lglesia Catedral Basílica Metropolitana de
Santa María de Valencia.
- lncluido en el entorno de protección del B.l.C. Basílica de Nuestra Señora de los

Desamparados.
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CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PRO-I-EGIDOS
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CARTOGRAFIA HISTÓRICA
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Valentia edetanorun aliis contestanorum vulgo del Cid. Thomas
Vincentio Tosca. (1704)
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Plano geométrico de la ciudad de Valencia llamada del Cid
Francisco Ferrer (1 828)

\¿V\,1

Plano de nuevas líneas para la reforma interior de Valencia.
(r92e)
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CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

Vista de la fachada desde la plaza de la Virgen

Vista de la fachada recayente a la calle Micalet

Vista interior vestíbulo (Fuente: www.jdiezarnal.com)

Vista interior detalle portada en vestfbulo (Fuente:

www jdiezarnal.com)

Vista de la portada recayente a la plaza de la Virgen

Detãlle portadas recayentes a calle Micalet

Vista interior detalle portada en vestíbulo (Fuente:
www jdiezarnal.com)

Vista de la Casa Vestuario. 1920
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Vista de la Casa Vestuario. 1920
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CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN PROPUESTA

Bailfa

06
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Cabalbros

lnmcews o eeRrE oE pARcEws c,ATAsrRAUEs EN tls euE sE uarca EL BIEN DE rtffRÉs cuL.ruRAL
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ENTORNO DE PROTECCION OEL BIEN DÊ INTERÊS CILÍURAL
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DESCRIPCIóN LITERAL DE LA LINEA DELIMITADORA

De conformidad con el artfculo 28 b) de la Ley 4/1998 la delimitación geográfica del entorno es la siguiente:

oRfGEN: llnde este de la parcela catastral 58321-05
LINEA DELIMITADORAT La línea cruza la calle Conde de Almodovar y continúa por los lindes traseros de las parcelas 58327-05 y 04. Cruza la calle Navellos y

recorre la alineación sur de la calle Micer Tarazona, gira al sur por la allneación oeste de la calle Hierba, excluye a la parcela 59313-02, continúa por la

allneación oeste de la calle Hierba y cruza la plaza Cors de la M¿re de Deu, hasta el vértice noroeste de la parcela 59311-01. Gira hacia el este por la

alineación sur de la plaza y luego continrla en sentido sur por el linde exterior de las parcelas 59311-01, 02 y 58306-01; cruza la calle Bordadores, incluye a la

parcela 58293-02 y continrla hacia el norte por la alineaclón oeste de la calle Micalet, incluye a fa parcela 58302-05, y gira hacla el oeste por la allneación

norte de la calle Santo Cáliz, hasta el vértice oeste de la parcela 58304-01. Cruza la calle Santo Cálíz y recorre la alineación oeste de la calle Horno de los

Apóstoles y gira al norte por el linde trasero de la parcela 58311-03. Luego contlnúa hacia el norte cruzando la plaza de la Virgen, incluye a la parcela

58313-03, y de ahl hacia el norte hasta alcanzar el punto de origen.

Todo esto queda delimitado por un polþono con los vértlces indicados en la tabla anexa.

INCLUSÚN DEL SUBSUELO: El subsuelo incluido en el entorno de protección se restringe a la suma de los ámbitos de presunción arqueoló8ica más las

parcelas en las que se enclavan los bienes de interés cultural y los bienes de relevancia local, segrfn se expresa en el plano de justificación de la delimitación

propuesta de este apartado.
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Normas Urbanísticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

ACTUACIONES PERM ITIDAS:

(.) coNsERVAcróN
(O Mantenimiento
(¡) Consolidación

Plano de protecciones:

(.) RESTAURACIóN

Plaza

de la

Virgen

( ) n¡HnsrLtrnoóNr
( ) Modernizac¡ón de las instalaciones

(-) nedistribución del espacio interior

(- ) Reestructuración

(.,.) Demolición Parcial

03

Plano de régimen urbanístico:

Plaza

de la

Virgen

Dotación de la Red secundaria SP-? S-ED: Educativo-cultural

Edificio protegido de uso residencial

58304

01

Ie.r.c
E¡nt Protecc¡ónparcial

1. Todas las intervenciones en el monumento estarán sujetas a la autorizac¡ón de la Consellería competente en mater¡a de Cultura de

acuerdo con el artículo 35 de la Ley 4/1998 de 11 de junio, del Patrimonlo Cultural Valenciano, que se emitirá conforme a los cr¡terios del art.

38 de dicha Ley.

2. La consideración de Bien de interés cultural afecta a la totalidad de la parcela 58304-04 y a parte de la parcela 58304-03. El resto de

parcela 58304-03 la ocupa un edificio de uso residenc¡al con nivel de protección parcial. Consultar la ficha BC-PP 58304-03 de este Catálogo

de bienes y espacios protegidos.

3. Solo se permiten obras de conservación y restauración.

4. Además del uso asignado por el plan, se permiten todos aquellos usos que sean compatibles con la puesta en valor y disfrute patrimonial

del Bien y contribuyan a la consecución de dichos fines. La autorización particularizada de uso se regirá según lo dispuesto por los ãrtículos 18

y 35 de la Ley del Patrimonio Cultural Valenciano

5.Respectodecondicionespart¡cularesdeusosecumpliránlãsdeterm¡nac¡ones delasNormasUrbanísticasydeProtecc¡óndel PEP-EBIC

06/07 contenidas en Título V, Capitulo Cuarto: Edificación Catalogada

6. Debido a la consideración del subsuelo de la parcela como área de vigilancia arqueológica se realizaran actuaciones arqueológicas previas a

la realización de cualquier actuación. Se prohíbe la realización de sótanos en la parcela sobre las que se as¡enta el Bien de interés cultural.
7. Los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos deberán incorporar "estudios de arqueología o estratigraffa muraría" de los

paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada historia.

ESTA FICHA PARTICULARIZADA SUSTITUYE A LA FICHA, DEL BIC CORRESPONDIENTE, INCLUIDA EN EL CATÁLOGO

ESTRUCTURAL DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS DEL DOCUMENTO DE REVISIÓN SIMPLIFICADA DEL PLAN GENERAL

DE ORDENACIóN URBANA DE VALENCIA.

2/S-ED
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